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Referencia: Dictamen N° 5496. Actuación N° 32/22

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

Dictamen N° 5496. Actuación N° 32/22.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público –SINEP- 
homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, de fecha 28 de marzo de 2022. 

En el marco del referido acto, se acuerda para el personal encuadrado en el referido Sectorial que se 
hallare contratado para abocarse a tareas propias de su incumbencia bajo las modalidades previstas en el 
artículo 9° de la Ley 25.164 en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA por un lado y del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS por el otro, y que desarrolle 
funciones en puestos profesionales y generales orientados a la inspección y/o fiscalización, sendas 
Compensaciones Transitorias con las características y requisitos que se detallan en la cláusulas primera y 
segunda del acuerdo en análisis. 

Por su parte, se establece que la referidas Compensaciones serán de aplicación siempre que el agente 
cumpla con los requisitos mínimos de acceso al nivel escalafonario en que se encuentre asimilado. 
Asimismo, prevé para dicho personal que en caso que como consecuencia de su incorporación a la planta 
permanente comience a percibir el Suplemento previsto en el artículo 87, las Compensaciones que se 
acuerdan en el acto bajo estudio, deberán ser absorbidas por el mismo. 

Al respecto, la Autoridad de Aplicación hace saber a las partes que atento las manifestaciones vertidas se 
tiene por perfeccionado el acuerdo. 

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 3º de la Ley No 18.753 y sus modificatorias, y por su 
Decreto Reglamentario No 1106/17, y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria 



de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación Público Privada de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que formular en 
lo que resulta materia específica de su competencia al Acta Acuerdo en cuestión de fecha 28 de marzo de 
2022 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público homologado por Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios. 
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